
 

 

 

 

 

 

 

   

                                                                                                                                                                

Código: FO - 012                       Versión: 01 Fecha: 14-10-2014 Página 1 de 1 

                                                                                                                                   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 068 

 
 

Radicado No. 13248408900120230004800 
  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda de verbal de 

pertenencia, informándole que el demandado JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS otorgó poder 

a la doctora ELENA RAMONA DE ORO YEPES. Paso al despacho para que provea 

 

El Guamo Bolívar, seis (6) de marzo de 2024. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, seis (6) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el memorial poder este despacho dispone 

reconocer personería para actuar en el presente proceso como apoderado judicial del demandado 

JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS a la abogada, ELENA RAMONA DE ORO YEPES, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.089.542, portador de la tarjeta Profesional de 

Abogado 146.528 del C.S.J, y correo electrónico elena5831@hotmail.com conforme a las facultades 

y en términos establecidos en los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso como apoderado judicial del 

demandado JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS a la abogada, ELENA RAMONA DE ORO 

YEPES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.089.542, portador de la tarjeta Profesional 

de Abogado 146.528 del C.S.J, y correo electrónico elena5831@hotmail.com conforme a las 

facultades y en términos establecidos en los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 

Tipo de proceso: PERTENENCIA  

Demandante/Accionante: LUIS FELIPE HERRERA  

Demandado/Accionado: JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS 



Firmado Por:

Ricardo Luis Consuegra Charris

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Guamo - Bolivar
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